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Problemática que se pretende resolver 

con la Propuesta Regulatoria

Justificación para emitir la Propuesta 

Regulatoria

Fecha tentativa de 

presentación

1

Normas Generales en Materia 

Catastral para dictaminar la Base 

Gravable del Impuesto Predial, en 

su octava Norma, referente a la 

actualización de la tarifa para el 

cobro de estos dictámenes a cargo 

de la Dirección de Catastro del 

IGECEM.

Desactualización en las tarifas para la 

elaboración de los avalúos catastrales para 

fines de la Dictaminación de la 

Determinación de la Base Gravable del 

Impuesto predial,con respecto  la tarifa para 

la emisión de avalúos catastrales (Avalúos 

no para fines de dictaminación)

El trabajo técnico para la elaboración de los 

avalúos catastrales para fines de dictaminción 

corresponde a la misma metodología para la 

emisión de avalúos catastrales, por lo que se 

pretende equipar la tarifa de ambos tipos de 

dictámenes (paulatinamente)
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